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INFORME 014/CIGIND/SO/28-11-2023 RELATIVO A LA SOLICITUD REALIZADA A LAS 
REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO, REFERENTE A SUS PROTOCOLOS PARA 
PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR, REPARAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40, fracción XIX del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se presenta a la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, el 

presente informe: 

 

La Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, dispone en 

su artículo 114, fracción XXI, que los partidos políticos tienen la obligación de garantizar el 

ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres, a través de prevenir y erradicar 

en el ámbito de su competencia los actos que constituyan violencia política en contra de las 

mujeres en razón de género, observando la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de Guerrero y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. 

 

Por su parte, el artículo 188, fracción XVIII de la referida Ley Electoral Local, dispone que el 

Consejo General de este Instituto Electoral, tiene la atribución de vigilar, en el ámbito de su 

competencia, que los partidos políticos cumplan con las obligaciones a que están sujetos, y 

sus actividades se desarrollen con apego a la Ley General de Partidos Políticos, a esta Ley y 

a los Lineamientos que emita el Consejo General para que prevengan, atiendan y erradiquen 

la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

Bajo este contexto, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 082/SO/25-11-2020, emitió los Lineamientos para que 

los Partidos Políticos Acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 

erradiquen la Violencia Política contra las mujeres en razón de género, precisando en el 

artículo 7 lo siguiente: 

 

“…Artículo 7. Es obligación de los partidos políticos garantizar el ejercicio de los derechos 

políticos y electorales de las mujeres, a través de mecanismos que ayuden a prevenir y 

erradicar, en ámbito de su competencia, los actos que constituyan violencia política en contra 

de las mujeres en razón de género, conforme a la normativa legal aplicable. 
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En este sentido, en cumplimiento a la acción 9 del Programa Anual de Trabajo 2023 de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, mediante oficio número 

043/2023, de la otrora Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, se 

solicitó a las Representaciones de los Partidos Políticos: Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 

Movimiento Ciudadano, y Morena, respectivamente, así como el oficio número 06/2023 de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación de este Instituto Electoral, se 

solicitó a las Representaciones de los Partidos Políticos: México Avanza, Fuerza México 

Guerrero, Sustentabilidad Guerrerense, Encuentro Solidario, Alianza Ciudadana, Movimiento 

Laborista Guerrero, Bienestar Guerrero y Regeneración, respectivamente, su colaboración 

para remitir a la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, sus 

Protocolos para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política contra 

las Mujeres en Razón de Género, con la finalidad de realizar su publicación en el Micrositio 

“Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres Guerrerenses”, para consulta de la 

ciudadanía. 

 

Al respecto, se presenta este informe con el objetivo de visibilizar el cumplimiento de las 

Representaciones de los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

NÚM. PARTIDO 
POLÍTICO 

DOCUMENTO  

1 
 Protocolo de Atención a la Violencia Política en Razón de Género 

contra las Mujeres Militantes del Partido Acción Nacional. 

2 
 Protocolo del Partido Revolucionario Institucional para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género. 

3 
 Protocolo del Partido del Trabajo para Prevenir, Atender, Sancionar, 

Reparar y Erradicar la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género. 

4 
 Protocolo del Partido Verde Ecologista de México para Prevenir, 

Erradicar y Sancionar la Violencia Política de Género. 
 

5 
 Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género en 
Movimiento Ciudadano. 
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 6  

Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar y Reparar la Violencia 
Política contra las Mujeres. 
Guía de Eliminación de la Violencia Política contra las Mujeres de 
Morena. 

7 
 Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar y Reparar la Violencia 

Política contra las Mujeres por Razón de Género. 
 

8 

 Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género del Partido de la 
Sustentabilidad Guerrerense. 

9 

 Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género en el Partido 
Encuentro Solidario Guerrero. 

10 

 Protocolo de Prevención, Atención, Sanción y Reparación de la 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género del Partido 
Alianza Ciudadana. 

11 
 

Protocolo Interno del Partido Movimiento Laborista Guerrero para 
Atender los casos de Violencia Política en Razón de Género. 

12 
 Protocolo para Atender, Prevenir y Reparar la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género del Partido Regeneración. 

 

No omito precisar que, está pendiente la remisión del Protocolo para Prevenir, Atender, 

Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 

las Representaciones de los Partidos Políticos: de la Revolución Democrática, Fuerza por 

México Guerrero y Bienestar Guerrero, los dos últimos solicitaron a la Unidad Técnica de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, orientación respecto a la elaboración de 

sus protocolos, misma que ha sido atendida la solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

  
Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Colonia El Porvenir, Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero. C.P. 39030      www.iepcgro.mx 
 
 

Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión 

y No Discriminación. 

 

 

 

Micrositio “Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres Guerrerenses”, 

https://iepcgro.mx/principal/sitio/derechos_politico_electorales_mujeres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 28 de noviembre de 2023. 

 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
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